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SECRETARlA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
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PARA LA REQGEEKJQEBN AMIDEENFE'AL

Blreccién General de Gestic’m Integral ole Materiales
y Activldades Rieggosas

INFORMACION S'UJETA A CLASIFICACION: La presenIe Informacién queda suIeIa alas
\ dlsposlclones aplicables en malaria d6 transparencla. > .

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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AutorIzacIon para la ImportaCIon de plagmcldas, nutnentes vegetales, sustanCIas y materlales toxIcos o peIIgrosos
/

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maleriade Registros, Autorizaciones de Imponacibn y Exportecibn y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y '
MaterialesrTéxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamemo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificac’IDn y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Co‘misién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercanclas cuya importaclén y
exportacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REC. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

JCU AMERICA S.A. DE C.V. .3 3 NOV 7018

CALLE 22, NO. 2480 JAM12113OBI5 -

ZONA INDUSTRIAL A VIGENCIA FINAL
CP. 44940, GUADALAJARA, JALISCO
TEL. 33 36194666 EXT 102 l 14/11/2017
CORREO ELECTRONICO: ggarcia@jcu-a.com I
NOMBRE COMERCIAL ‘
,SULFATO DE NIQUEL HEXAHIDRATADO
NOMBRE QUlMICO / IUPAC I )
NA
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ’ ESTADQ' FlSlCO
IV LIGERAMENTE TOXICO 10101-97-0 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
> 99.0
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
22,000 KILOGRAMOS 22,000 I KILO 2833.24.01
OBJ ETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL / MAQUILA (SULFATO DE NIQUEL 6H20: USO GALVANOPLASTICO, RECUBRIMIENTO DE
SUPERFICIES METALICAS) ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . .-
BEL . ‘ BEL ITA - ALTAMIRA, TAMAULIPAS

VERACRUZ, VERACRUZ

A 4%
EL DIRECTOR GENERAL DE Gg-STIO INTEGRAL

”9,1584 IESGOSAS

VI
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidal’g‘, ‘

Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 99709 00 www.semarnal.gob.mx



CONDICIONANTES DE L\A AUTORIZACICN \7 \
\\ i

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas-en Iapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresppnsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertidq del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative' \Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS mimero 163300121 H0090

,/ 4 . ‘ CMJ/JASL/Jafi/éBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Ange; Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabel Aco‘ ta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramo\s Rodriguez: Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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